
ALA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

“AGROGANADERA ESPINOSA CHIRIBOGA S.A." 

En cumplimento con lo dispuesto en el articulo 278 de la Ley de Compañias y 1a nominación 
como Comisario pmncipal que me hiciera la Junta Gansral de Accionistas y sin encontrarme 
antro da alguno de los numerales que señala el articulo 275 de la Ley de Compañias para 
efectuar aciividadas como Comisaria ndo a ustedes mu intome y opinion sobre la 
razonablidad y suficiencia de la formación qua ha presanlado a ustedas la Administración 
Financiera con relación a la marcha de la compañía por el periodo terminado al 31 de 
diciembre del 2014 Ha oblenido por pare de los administradoras toda la información, 
documentacion y registros sobre las operaciones que juzgue necesano para analzar y estr 
mu opinión De Igual manera ha revisado el Balencs General de AGROGANADERA 
ESPINOSA CHIRIBOGA S.A, al 31 de diciembre del 2014 y su correspondiente Estado de 
Resultados por el año terminado en esta fecha, sobre los cuales procedo a rendir este 
informa 

1 La admnistración de la Compañsa ha cumplo con las disposiciones de la Junta General 
para el periodo 2014 asi como las nomas legales estatutarias y reglamentarias que se 
encuentran vigentes y ha cumplido tambián con las resoluciones de la Junta General y del 
Director, 
2. La Admwistración de la Compaña ha colaborado positivamente para al dasempaño de las. 
tunciones 
3. Los libros aclas de Juntas Generales de Accionistas y Directorio y en genaral los lbros 
sociales se conservan de acuerdo con la Ley asi como también se encuentra en forma 
actualizada el Istado de accionistas. 

4.- En los registros contables ss han aplicado tos Prinaspios de Contablidad Generalmente 
Aceptados, las Normas Estatulanas de Contabilidad. 
5.- El Balanos General y et Estado de Perdida y Ganancias presenta sazonablerlents sus 
ofras 

Latacunga, 20 de marzo del 2015 
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